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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0544011001 Auto reconoce heredero o cesionario

003562020 28/02/2024

SECRETARÍA DEISTRITAL
ALICIA BERRIO DE CARVAJALOtros03

0544011001 Auto admite demanda

000032024 28/02/2024

HERNAN DAVID BARBOSA ROMERO
HERNAN DAVID BARBOSA ROMEROOtros03

0544011001 Auto resuelve retiro demanda

000132024 28/02/2024

INVERSIONES BRILLOLIMP COLOMBIA 

S.A.S.

COOPERATIVA FINANCIERA DE 

ANTIOQUIA C.F.A.

Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto decreta medida cautelar

000152024 28/02/2024

LEIDY PAREDES
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

000152024 28/02/2024

LEIDY PAREDES
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

000192024 28/02/2024

JORGE FERNEY OSPINA CUELLAR
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto decreta medida cautelar

000192024 28/02/2024

JORGE FERNEY OSPINA CUELLAR
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto decreta medida cautelar

000212024 28/02/2024

SANDRA YAMILE LADINO BAQUERO
BANCO FALABELLA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

000212024 28/02/2024

SANDRA YAMILE LADINO BAQUERO
BANCO FALABELLA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto inadmite demanda

000232024 28/02/2024

GUILLERMO NIETO
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

000322024 28/02/2024

FRANCISCO JAVIER BAQUERO 

CARDONA

BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto decreta medida cautelar

000322024 28/02/2024

FRANCISCO JAVIER BAQUERO 

CARDONA

BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto inadmite demanda

001092024 28/02/2024

YADMIN SANCHEZ
PATRIMONIO AUTONOMO FC - 

ADAMANTINE NPL

Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto decreta medida cautelar

001122024 28/02/2024

CARLOS ALBERTO HERNANDEZ
HENRY ALEXANDER JIMENEZ 

JUNCA

Ejecutivo Singular03
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Auto

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

001122024 28/02/2024

CARLOS ALBERTO HERNANDEZ
HENRY ALEXANDER JIMENEZ 

JUNCA

Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

001142024 28/02/2024

MOISES CASTRO LOPEZ
BANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto admite demanda

001162024 28/02/2024

JOHANA ALEXANDRA CORREA NIÑO
FINANZAUTO SA. BICMedidas Cautelares03

0544011001 Auto decreta medida cautelar

001192024 28/02/2024

ADRIANA ORJUELA
BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA SA

Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

001192024 28/02/2024

ADRIANA ORJUELA
BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA SA

Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto rechaza demanda

001222024 28/02/2024

JHON JAIRO CELY MANOSALVA
DIANA ROCIO RODRIGUEZ OROZCOEjecutivo Singular03

0544011001 Auto declara abierta sucesión

001232024 28/02/2024

HEREDEROS INDETERMINADOS
CAMILA ALEJANDRA HERRERA 

MIRANDA

Sucesión03

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

001262024 28/02/2024

WILLIAM URZOLA VISBAL
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto decreta medida cautelar

001262024 28/02/2024

WILLIAM URZOLA VISBAL
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto decreta medida cautelar

001292024 28/02/2024

JUAN CANTOR
FERRETERIA ANDRES MARTINEZEjecutivo Singular03

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

001292024 28/02/2024

JUAN CANTOR
FERRETERIA ANDRES MARTINEZEjecutivo Singular03

0544011001 Auto rechaza demanda

001322024 28/02/2024

OSCAR ALEXIS SALAZAR HERNANDEZ
GM FINANCIAL COLOMBIA S A 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO

Medidas Cautelares03

0544011001 Auto decreta medida cautelar

001372024 28/02/2024

FRANCISO JOSE AMADOR GARCIA
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

001372024 28/02/2024

FRANCISO JOSE AMADOR GARCIA
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0544011001 Auto requiere

001392024 28/02/2024

JHON STIVEN CASTILLO POMPEYO
BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA SA

Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

001392024 28/02/2024

JHON STIVEN CASTILLO POMPEYO
BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA SA

Ejecutivo Singular03
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Auto

0544011001 Auto requiere

001412024 28/02/2024

FERNANDO ARIAS NIÑO
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

001412024 28/02/2024

FERNANDO ARIAS NIÑO
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto decreta medida cautelar

001412024 28/02/2024

FERNANDO ARIAS NIÑO
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

29/02/2024

ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO

SECRETARIO
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601 3532666 ext 70354 

Bogotá D.C veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054 2020 00356 00 
CLASE: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

 
Encontrándose la presente actuación al despacho, de revisión del plenario 

se dispone: 

 

1. Aceptar a REINTEGRA SAS como cesionario del crédito perseguido por 

BANCOLOMBIA, conforme la documental obrante al archivo 51.  

2. Conforme lo visto al archivo 55 allegado por la liquidadora Martha Luz Gómez 

Ortiz, y lo allí manifestado, se dispone su relevo y en consecuencia se ordena 

nombrar liquidador tal y cual como se dispone en auto de fecha 19 de enero 

de 2024. 

Esta designación téngase en cuenta para lo requerido por la memorialista al 

archivo 58. 

3. En cuanto a lo solicitado en archivo 56 y que corresponde a la suspensión de 

descuentos realizada a la memorialista por parte de FINCOMERCIO, el 

despacho advierte que la interesada debe estarse a lo resuelto en 

providencias anteriores, sin embargo, es del caso reiterar que no es posible 

acceder a dicha solicitud como quiera que no nos encontramos frente a 

ninguno de los efectos previstos en el artículo 565 del CGP. 

4. El pago de honorarios visto al archivo 57, se tiene por agregado a los autos.  

 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 032 de fecha 
29-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 619b220561b2e79df4af3c4ca7de96be82de345c220e9fbc4973ed1001010af7

Documento generado en 28/02/2024 04:26:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601 3532666 ext 70354 

Bogotá D.C veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00003-00 
CLASE: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL POR INSOLVENCIA DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE  

 
Revisado el presente asunto se está ante la hipótesis consagrada en el numeral 1º 
del artículo 563 del Código General del Proceso, en tanto que se declaró fracasada 
la negociación de deudas en la etapa de negociación directa del deudor, de acuerdo 
con lo previsto en el canon 564 ibídem, el Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá DC, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR APERTURA al proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL de los 

bienes y haberes del deudor(a) HERNÁN DAVID BARBOSA ROMERO, regulado 

por el capítulo IV, título IV del Libro Tercero de la Ley 1564 de 2012, respecto de los 

acreedores SECRETARIA DE HACIENDA, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

E&S, BANCOLOMBIA SA., CREDIVALORES, COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

TUYA SA, LINERU, SCOTIABANK COLPATRIA SA,, NATURA COSMÉTICOS, 

MEFIA S.A.S., RAPICREDIT, y COLMEDICA. 

SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el inciso 1º del numeral 1º del 
artículo 48 del Código General del Proceso, concordante con el canon 47 del 
Decreto 2677 de 2012 se DESIGNA como liquidador a (VER ANEXO), quien hace 
parte de la lista de liquidadores. Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo 
normado en el artículo 49 ibídem, y si acepta, désele debida posesión del cargo. 
Igualmente, se fija la suma de $500.000.oo, a título de honorarios provisionales, 
que deberán ser sufragados por el interesado dentro de los cinco (05) días 
siguientes a la posesión del precitado liquidador.  
 
TERCERO: ORDENAR al liquidador que dentro del término señalado en el numeral 
2º del artículo 564 del Código General del Proceso, proceda a efectuar las 
notificaciones de las que trata dicha norma. Asimismo, por Secretaría inclúyase la 
información en el registro de personas emplazada tal y como lo dispone el artículo 
10 de La Ley 2213 de 20221. 
 
CUARTO: ORDENAR al liquidador que dentro del término señalado en el numeral 
3º del artículo 564 ejusdem, proceda a efectuar la actualización del inventario 
valorado de los bienes del deudor, con estricto seguimiento de los parámetros de 
valuación indicados en el inciso 2º ibidem, esto es, teniendo como base la relación 
presentada por el hoy liquidado en la solicitud de negociación de deudas.    
 
QUINTO: Líbrese oficio circular para los Juzgados Civiles Municipales y/o de 
Familia de esta capital, con el fin de que remitan, si es del caso, los procesos 
ejecutivos que se adelanten en contra de HERNÁN DAVID BARBOSA ROMERO 
para lo pertinente, solicítese la colaboración de la Oficina de Apoyo Judicial  para 
los Juzgados Civiles y de Familia de la Dirección Seccional de Administración 
Judicial, para que por su conducto se haga llegar a los distintos juzgados el oficio 
antes ordenado. 
 
SEXTO: ADVERTIR a todos los deudores del concursado que sólo paguen al 
liquidador, so pena de ineficacia de aquél hecho a persona distinta. 
 

                                                           
1 “Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 
Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito.”   

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SÉPTIMO: ADVERTIR al deudor (a) HERNÁN DAVID BARBOSA ROMERO, de 
los efectos que conlleva la apertura de la liquidación patrimonial y de las 
prohibiciones de hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos, 
desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de 
procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a 
la apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento se encuentran 
en su patrimonio; así como los efectos de la presente providencia que en adelante 
lo afecten conforme a lo previsto en el artículo 565 del Código General del Proceso.  
 
OCTAVO: Por Secretaría ofíciese a las centrales de riesgo de la apertura del 
proceso de liquidación patrimonial de la referencia en cumplimiento del mandato 
contenido en el inciso 1º del artículo 573 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 032 de fecha 
29-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c0539be4eb164b3e093de7cfa6a980a51f7d39764d5f94a351c32cd5b8d493f

Documento generado en 28/02/2024 04:26:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00013 00  
CLASE: EJECUTIVO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso y 
la solicitud elevada al numeral 003 del expediente digital, el Despacho, DISPONE: 
 
AUTORIZAR el retiro de la demanda de la referencia. Teniendo en cuenta que la 
demanda fue presentada electrónicamente, este Despacho se abstiene de entregar 
la demanda y los anexos, puesto que, los documentos originales están en poder del 
extremo demandante Por secretaría déjese la constancia en el sistema de Gestión 
Judicial. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 032 de fecha 
29-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 015136dd9271bb6bcb5d431be3dbe43e0dc02b634eb6549d9ef3b75149e1a0d6

Documento generado en 28/02/2024 04:26:18 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00015-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 
Reunidos los requisitos formales y legales, en especial por los señalados por 

los artículos 82 y ss del CGP y como quiera que los documentos allegados con la 
demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor 
del ejecutante y a cargo de la parte ejecutada; de conformidad con lo establecido 
en el art. 422 del CGP, en concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 
431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora. 
Así se DISPONE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DAVIVIENDA SA y contra LEIDY 
JOHANNA PAREDES MEDINA por las siguientes sumas de dinero contenidas en 
el Certificado Deceval n° 0017773339 base de la ejecución:  
 

1. $75.337.208 correspondiente al capital insoluto contenido en el certificado base 
de la ejecución.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta que se verifique el pago total. 

 

3. $16.771.272 correspondiente al saldo insoluto de los intereses previamente 
causados. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en la Ley 2213 de 2022 o conforme lo previsto el artículo 291 y siguientes del CGP; 
CORRERLE TRASLADO, por el término de diez (10) días, durante los cuáles podrá 
contestar la demanda y proponer excepciones de mérito; y ORDENARLE que, 
dentro de los cinco (05) días, pague los montos antes indicados.  
 

TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se 
resolverá en su momento. 
 

CUARTO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 
digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento 
de la orden de pago. 
 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la profesional del 
derecho DANYELA REYES GONZÁLEZ, como apoderada judicial de la parte 
demandante en la forma, términos y para los efectos del mandato otorgado.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 032 de fecha 
29-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8481cab4f84a89cb88651426a3913da6a44c9017f3dd0c64004d90b5063de66

Documento generado en 28/02/2024 04:26:17 PM
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00019-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 
Reunidos los requisitos formales y legales, en especial por los señalados por 

los artículos 82 y ss del CGP y como quiera que los documentos allegados con la 
demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor 
del ejecutante y a cargo de la parte ejecutada; de conformidad con lo establecido 
en el art. 422 del CGP, en concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 
431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora. 
Así se DISPONE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DAVIVIENDA SA y contra JORGE FERNEY 
OSPINA CUELLAR  por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Certificado 
Deceval n° 0017775094 base de la ejecución:  
 

1. $72.839.549 correspondiente al capital insoluto contenido en el certificado base 
de la ejecución.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta que se verifique el pago total. 

 

3. $7.848.817 correspondiente al saldo insoluto de los intereses previamente 
causados. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en la Ley 2213 de 2022 o conforme lo previsto el artículo 291 y siguientes del CGP; 
CORRERLE TRASLADO, por el término de diez (10) días, durante los cuáles podrá 
contestar la demanda y proponer excepciones de mérito; y ORDENARLE que, 
dentro de los cinco (05) días, pague los montos antes indicados.  
 

TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se 
resolverá en su momento. 
 

CUARTO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 
digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento 
de la orden de pago. 
 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la profesional del 
derecho DANYELA REYES GONZÁLEZ, como apoderada judicial de la parte 
demandante en la forma, términos y para los efectos del mandato otorgado.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 032 de fecha 
29-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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Juez
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Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00021-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 
Reunidos los requisitos formales y legales, en especial por los señalados por 

los artículos 82 y ss del CGP y como quiera que los documentos allegados con la 
demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor 
del ejecutante y a cargo de la parte ejecutada; de conformidad con lo establecido 
en el art. 422 del CGP, en concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 
431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora. 
Así se DISPONE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor del BANCO FALABELLA SA y contra SANDRA 
YAMILE LADINO BAQUERO  por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 
pagaré n° 201704880104 base de la ejecución:  
 

1. $48.644.377.72 correspondiente al capital insoluto contenido en el certificado 
base de la ejecución.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida, desde el 31 de agosto de 2023 y hasta que se 
verifique el pago total. 

 

3. $1.032.894.34 correspondiente al saldo insoluto de los intereses previamente 
causados. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en la Ley 2213 de 2022 o conforme lo previsto el artículo 291 y siguientes del CGP; 
CORRERLE TRASLADO, por el término de diez (10) días, durante los cuáles podrá 
contestar la demanda y proponer excepciones de mérito; y ORDENARLE que, 
dentro de los cinco (05) días, pague los montos antes indicados.  
 

TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se 
resolverá en su momento. 
 

CUARTO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 
digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento 
de la orden de pago. 
 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al profesional del derecho 
JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, como apoderado judicial de la parte 
demandante en la forma, términos y para los efectos del mandato otorgado.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 032 de fecha 
29-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00023-00  
CLASE: EJECUTIVO  

 

De conformidad con el Art. 90 del C.G.P., se INADMITE la presente demanda, para 

que en el término de los CINCO (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, so pena de RECHAZO se sirva SUBSANAR lo siguiente: 

 

- Apórtese el escrito de demanda en el que se encuentren las exigencias previstas 
en el artículo 82 y 84 del CGP.  

 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 032 de fecha 
29-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

PROCESO: 110014003054-2024 00032-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 
Reunidos los requisitos formales y legales, en especial por los señalados por 

los artículos 82 y ss del CGP y como quiera que los documentos allegados con la 
demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor 
del ejecutante y a cargo de la parte ejecutada; de conformidad con lo establecido 
en el art. 422 del CGP, en concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 
431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora. 
Así se DISPONE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DAVIVIENDA SA y contra FRANCISCO 
JAVIER BAQUERO CARDONA por las siguientes sumas de dinero contenidas en 
el Certificado Deceval n° 0017774339 base de la ejecución:  
 

1. $74.191.826 correspondiente al capital insoluto contenido en el certificado base 
de la ejecución.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida, desde el 29 de noviembre de 2023 y hasta que 
se verifique el pago total. 

 

3. $12.908.803 correspondiente al saldo insoluto de los intereses previamente 
causados. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en la Ley 2213 de 2022 o conforme lo previsto el artículo 291 y siguientes del CGP; 
CORRERLE TRASLADO, por el término de diez (10) días, durante los cuáles podrá 
contestar la demanda y proponer excepciones de mérito; y ORDENARLE que, 
dentro de los cinco (05) días, pague los montos antes indicados.  
 

TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se 
resolverá en su momento. 
 

CUARTO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 
digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento 
de la orden de pago. 
 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a COMPAÑÍA 
CONSULTORA Y ADMINISTRADORA DE CARTERA SAS - CAC ABOGADOS 
SAS  quien actúa a través del profesional del derecho CRISTHIAN CAMILO 
BELTRÁN MEDRANO, como apoderada judicial de la parte demandante en la 
forma, términos y para los efectos del mandato otorgado.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 032 de fecha 
29-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00109-00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso en 

concordancia con lo previsto en artículo 430 Ibídem, se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente: 

 
- Aclarar las razones por las cuales los endosos refieren a números de 

obligación distintos a los señalados en el pagaré base de la ejecución y, 
algunos, incluso, aluden a un número determinado de pagaré, pero está en 
blanco el espacio dispuesto en el título para tal fin. 
 

- Señalar cómo se obtuvo el apartado de notificación electrónica de la parte 

accionada y adjuntar las evidencias de lo dicho (Inc. 2°, 8° art, Ley 2213 de 2022). 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 032 de fecha 
29-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00112-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 
Reunidos los requisitos formales y legales, en especial por los señalados por 

los artículos 82 y ss del CGP y como quiera que los documentos allegados con la 
demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor 
del ejecutante y a cargo de la parte ejecutada; de conformidad con lo establecido 
en el art. 422 del C.G.P, en concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 
431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora. 
Así se DISPONE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor de HENRY ALEXANDER JIMÉNEZ JUNCA y contra 
CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ FUENTES, por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el Pagaré base de la ejecución:  
 

1. $50´000.000 correspondiente al capital insoluto contenido en la letra de cambio 
base de la ejecución.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida, desde el 12 de mayo de 2023 (día siguiente al 
de la exigibilidad de la obligación) y hasta que se verifique el pago total. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en la Ley 2213 de 2022 o conforme lo previsto el artículo 291 y siguientes del CGP; 
CORRERLE TRASLADO, por el término de diez (10) días, durante los cuáles podrá 
contestar la demanda y proponer excepciones de mérito; y ORDENARLE que, 
dentro de los cinco (05) días, pague los montos antes indicados.  
 

TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se 
resolverá en su momento. 
 

CUARTO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 
digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento 
de la orden de pago. 
 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al profesional del derecho 
HENRY ALEXANDER JIMÉNEZ JUNCA, quien actúa en causa propia.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 032 de fecha 
29-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00116-00 
CLASE: ESPECIAL DE PAGO DIRECTO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA         

 
Comoquiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del numeral 

2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y el artículo 60 de la ley 1676 
de agosto de 2013, y este Juzgado es competente a la luz del articulo 57 ibídem, 
resuelve:  
 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía -identificado con PLACAS LZL838, MODELO 2023, MARCA: FOTÖN, 
LINEA: BJ1044V9JD4-F1, SERVICIO PÚBLICO, CLASE: CAMIONETA; COLOR: 
BLANCO y MOTOR N004291 a favor del BANCO DE BOGOTA y en contra de 
JOHANA ALEXANDRA CORREA NIÑO. 
 

SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 
Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo. Indicándole que deberá 
poner a disposición dicho vehículo de la entidad DEMANDANTE, en los 
parqueaderos relacionados en el libelo introductor, y una vez aprehendido hágase 
entrega directa del mismo a la entidad mencionada. Por secretaría elabórese el 
oficio y remítaselo al demandante para que lo diligencie. 
 

TERCERO: Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su 
entrega.  

 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar al profesional de derecho 

ALEJANDRO CASTAÑEDA SALAMANCA, como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y con las facultades del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 032 de fecha 
29-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00119-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 
Reunidos los requisitos formales y legales, en especial por los señalados por 

los artículos 82 y ss del CGP y como quiera que los documentos allegados con la 
demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor 
del ejecutante y a cargo de la parte ejecutada; de conformidad con lo establecido 
en el art. 422 del CGP, en concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 
431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora. 
Así se DISPONE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA SA y contra ADRIANA ORJUELA por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en los pagarés base de la ejecución:  

 
A. PAGARÉ n° 9600275145/9600270385 

 
1. $46´563.301 correspondiente al capital insoluto contenido en el certificado base 

de la ejecución.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta que se verifique el pago total. 

 

3. $5.535.627 correspondiente al saldo insoluto de los intereses previamente 
causados. 

 
B. PAGARÉ n° 9600275178/5010742742 

 
1. $7´758.667 correspondiente al capital insoluto contenido en el certificado base 

de la ejecución.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta que se verifique el pago total. 

 

3. $940.453 correspondiente al saldo insoluto de los intereses previamente 
causados. 

 
C. PAGARÉ n° 9600275152/5000176280 

 
1. $28´041.557 correspondiente al capital insoluto contenido en el certificado base 

de la ejecución.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta que se verifique el pago total. 

 

3. $2´993.171 correspondiente al saldo insoluto de los intereses previamente 
causados. 

 
D. PAGARÉ n° 9600257047. 

 
1. $37´689.688 correspondiente al capital insoluto contenido en el certificado 

base de la ejecución.  
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2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral anterior, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta que se verifique el pago total. 

 
3. $4´236.958 correspondiente al saldo insoluto de los intereses previamente 

causados. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada 
en la Ley 2213 de 2022 o conforme lo previsto el artículo 291 y siguientes del CGP; 
CORRERLE TRASLADO, por el término de diez (10) días, durante los cuáles podrá 
contestar la demanda y proponer excepciones de mérito; y ORDENARLE que, 
dentro de los cinco (05) días, pague los montos antes indicados.  
 

TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se 
resolverá en su momento. 
 

CUARTO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 
digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento 
de la orden de pago. 
 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la profesional del 
derecho ESMERALDA PARDO CORREDOR, como apoderada judicial de la parte 
demandante en la forma, términos y para los efectos del mandato otorgado.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 032 de fecha 
29-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00122-00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

1. El artículo 422 del CGP señala que “pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”.  

 
“(…) La claridad de la obligación, consiste en que el documento que la contenga sea 

inteligible, inequívoco y sin confusión en el contenido y alcance obligacional de manera que 

no sea oscuro con relación al crédito a favor del acreedor y la deuda respecto del deudor. 

Que los elementos de la obligación, sustancialmente se encuentren presentes: Los sujetos, 

el objeto y el vínculo jurídico. Tanto el préstamo a favor del sujeto activo, así como la 

acreencia en contra y a cargo del sujeto pasivo (…)”.  

 

“(…) La expresividad, como característica adicional, significa que la obligación debe ser 

explícita, no implícita ni presunta, salvo en la confesión presunta de las preguntas asertivas. 

No se trata de que no haya necesidad de realizar argumentaciones densas o rebuscadas 

para hallar la obligación, por cuanto lo meramente indicativo o implícito o tácito al repugnar 

con lo expreso no puede ser exigido ejecutivamente. Tampoco de suposiciones o de 

formulación de teorías o hipótesis para hallar el título. Y es exigible en cuanto la obligación 

es pura y simple o de plazo vencido o de condición cumplida (…)”1. 

 
1.1. Tal y como lo señala la Jurisprudencia:  

 
“El pacto de cláusulas aceleratorias de pago en los negocios jurídicos que celebren los 
particulares se encuentra hoy regulado por el legislador en el artículo 69 de la Ley 45 de 
1990. Esta norma regula las condiciones bajo las cuales deben operar las cláusulas 
aceleratorias de pago en caso de que sean pactadas por las partes […]”2 

 
A su vez, el artículo 69 de la Ley 45 de 1990 expresa:  
 
“Cuando en las obligaciones mercantiles se estipule el pago mediante cuotas periódicas, la 
simple mora del deudor en la cancelación de las mismas no dará derecho al acreedor a exigir 
la devolución del crédito en su integridad, salvo pacto en contrario […]” 

 
2. Aquí el pago de la obligación ejecutada se pactó3 en varias cuotas: 

$30´960.000 el 24 de enero de 2024 y 5 cuotas mensuales de $5´000.000 de pesos 
cada una, pagaderas el 24 de cada mes desde enero hasta junio de 2024. Luego, 
a la fecha de presentación de la demanda (9 de febrero de 20244) solo estaba 
expirado el plazo de $35´960.000.  

 
En ese sentido, comoquiera que en el acta base de la ejecución no se pactó 

la cláusula aceleratoria alguna, no es exigible la totalidad de la obligación, sino 
exclusivamente aquellos valores cuyo plazo estaba vencido al momento de iniciar 
la acción ($35´960.000); máxime si las demás cuotas tampoco se pidieron bajo la 
modalidad de acumulación de pretensiones para prestaciones periódicas (Inc. 2°, 

Num. 3, Art. 88 del CGP).  
 
2.1. En ese sentido y atendiendo a la manera como se formuló la demanda, a 

su fecha de presentación el valor ejecutable sería de solo $35´960.000, suma 

                                                           
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN CIVIL. Sentencia STC3298-2019 de 14 de 
marzo de 2019. Ref.: Exp. 25000-22-13-000-2019-00018-01. M.P.: LUIS ARMANDO TOLOSA 
VILLABONA.  
2 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-031 de 29 de marzo de 2001. Ref.: Exp. D-3083. M.P.: MANUEL JOSE 
CEPEDA ESPINOSA. 
3 Arch.004 
4 Arch.002 
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inferior a 40 SMLMV previstos como el tope para la mínima cuantía (inc. 2° del artículo 

25 del CGP).  
 

Así las cosas como el parágrafo del artículo 17 Ibídem prevé que “cuando en 
el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”. Esto, 
es, entre otros, los contenciosos de mínima cuantía; y tal directriz está recogida, a 
su vez en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018, regulatorio de la 
competencia de los Juzgados de Pequeñas Cusas y Competencia múltiple de esta 
ciudad, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P.  
 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias 
correspondientes. 
 

TERCERO: ELABORAR, por secretaría, la compensación y déjese la 
constancia en el sistema de Gestión Judicial. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 032 de fecha 
29-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00123 00 
CLASE: SUCESIÓN 

 
Comoquiera que la demanda cumple con los requisitos establecidos en los 

artículos 82 y 489 del CGP, el Despacho dispone:  
 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO el proceso de sucesión intestada del 
causante ANDRÉS FELIPE GÓMEZ LÓPEZ. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la presentación de inventarios y avalúos de los 

bienes relictos dejados por el causante.  
 

TERCERO: RECONOCER a los menores MARTINA ALEJANDRA GÓMEZ 
HERRERA y ANDRÉS JERÓNIMO GÓMEZ HERRERA -representados legalmente 
por CAMILA ALEJANDRA HERRERA MIRANDA (madre)- como herederos del 
causante -en su calidad de hijos-, de conformidad con las pruebas de parentesco 
aportadas. Téngase en cuenta que estos manifestaron (a través de su 
representante) aceptar la herencia con beneficio de inventario la herencia que 
llegare a corresponderles. 

 
CUARTO: En caso de que en el curso del proceso se tenga noticia de 

otros herederos determinados, desde ya se ordena NOTIFICARLOS 
personalmente de esta providencia (Art. 90 del CGP), en la forma indicada en el artículo 
291 y siguientes del CGP o conforme lo previsto en la Ley 2213 de 2022. Esto a fin 
de que en el término señalado en el artículo 492 ibídem ejerzan su derecho de 
opción.  

 
QUINTO: EMPLAZAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS de la 

causante y DEMÁS INDETERMINADOS que se crean con derecho a intervenir en 
este asunto. Esto, atendiendo lo dispuesto en el artículo 490 del CGP en 
concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 

SEXTO: INFORMAR del presente asunto a la DIAN, relacionando los bienes 
relictos para lo de su cargo.  

 
SÉPTIMO: Se reconoce personería para actuar al abogado ORLANDO 

BELTRÁN VELAZQUEZ, como apoderado de la actora en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 032 de fecha 
29-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00126-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 
Reunidos los requisitos formales y legales, en especial por los señalados por 

los artículos 82 y ss del CGP y como quiera que los documentos allegados con la 
demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor 
del ejecutante y a cargo de la parte ejecutada; de conformidad con lo establecido 
en el art. 422 del CGP, en concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 
431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora. 
Así se DISPONE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DAVIVIENDA SA y contra WILLIAM 
URZOLA VISBAL por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Certificado 
Deceval n° 0017810070 base de la ejecución:  
 

1. $114´831.315 correspondiente al capital insoluto contenido en el certificado 
base de la ejecución.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta que se verifique el pago total. 

 

3. $19´888.496 correspondiente al saldo insoluto de los intereses previamente 
causados. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en la Ley 2213 de 2022 o conforme lo previsto el artículo 291 y siguientes del CGP; 
CORRERLE TRASLADO, por el término de diez (10) días, durante los cuáles podrá 
contestar la demanda y proponer excepciones de mérito; y ORDENARLE que, 
dentro de los cinco (05) días, pague los montos antes indicados.  
 

TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se 
resolverá en su momento. 
 

CUARTO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 
digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento 
de la orden de pago. 
 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la profesional del 
derecho DANYELA REYES GONZÁLEZ, como apoderada judicial de la parte 
demandante en la forma, términos y para los efectos del mandato otorgado.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
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notificada por anotación en ESTADO No. 032 de fecha 
29-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00129-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 
Reunidos los requisitos formales y legales, en especial por los señalados por 

los artículos 82 y ss del CGP y como quiera que los documentos allegados con la 
demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor 
del ejecutante y a cargo de la parte ejecutada; de conformidad con lo establecido 
en el art. 422 del C.G.P, en concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 
431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora. 
Así se DISPONE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor de la FERRETERÍA ANDRÉS MARTÍNEZ SAS y contra 
JUAN MANUEL CANTOR MARTÍNEZ -a título personal- y DIGICOM SYSTEM 
CORPORATION SA y GRUPO MULTIBIO SAS -en su calidad de miembros de 
la UNIÓN TEMPORAL ASTORIA II APARTMENTS-, por las siguientes sumas de 
dinero contenidas en el Pagaré base de la ejecución:  
 

1. $179´059.450 correspondiente al capital insoluto contenido en la letra de 
cambio base de la ejecución.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida, desde el 17 de diciembre de 2023 (día siguiente 
al de la exigibilidad de la obligación) y hasta que se verifique el pago total. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en la Ley 2213 de 2022 o conforme lo previsto el artículo 291 y siguientes del CGP; 
CORRERLE TRASLADO, por el término de diez (10) días, durante los cuáles podrá 
contestar la demanda y proponer excepciones de mérito; y ORDENARLE que, 
dentro de los cinco (05) días, pague los montos antes indicados.  
 

TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se 
resolverá en su momento. 
 

CUARTO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 
digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento 
de la orden de pago. 
 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la profesional del 
derecho OLGA LUCÍA ARENALES PATIÑO, quien actúa en como endosataria en 
procuración de la parte actora.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00137-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 
Revisada la demanda y reunidos los requisitos formales y legales, en especial 

los señalados por los artículos 82 y ss. C.G.P, y como quiera que del título valor 
allegado con la demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a favor del ejecutante y a cargo de la parte demandada; de conformidad 
con lo establecido en el art. 422 del C.G.P, en concordancia con lo establecido en 
los artículos 430, 431 ibidem y 468 es procedente impartir la orden de pago invocada 
por la parte actora, el Despacho, DISPONE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL MOBILIARIA DE MENOR 
CUANTÍA a favor del BANCO DAVIVIENDA SA y contra FRANCISCO JOSÉ 
AMADOR GARCÍA por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré 
base de la ejecución n° 05800325002518605 base de la ejecución:  
 

1. $55´000.000 correspondiente al capital insoluto contenido en el certificado base 
de la ejecución.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta que se verifique el pago total. 

 

3. $15´098.972 correspondiente al saldo insoluto de los intereses previamente 
causados. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma 

indicada en la Ley 2213 de 2022 o conforme lo previsto el artículo 291 y siguientes 
del CGP; CORRERLE TRASLADO, por el término de diez (10) días, durante los 
cuáles podrá contestar la demanda y proponer excepciones de mérito; y 
ORDENARLE que, dentro de los cinco (05) días, pague los montos antes indicados. 

 
 TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo 
distinguido con placas n° HKP-067. Por secretaría, ofíciese a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de la Zona Respectiva, para que tome atenta nota de la 
medida decretada. Aclárese que la a 
  

CUARTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se 
resolverá en su momento. 
 

QUINTO: Comoquiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 
digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento 
de la orden de pago. 
 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la abogada CAROLINA 
ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la parte actora, en la forma, términos y 
bajo los efectos del mandato conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 032 de fecha 
29-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8e91607e30dc5c0bec83b2f24d00ef7ba16d1b2c8ff4257bc44dee9232e3855d
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00139-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 
Reunidos los requisitos formales y legales, en especial por los señalados por 

los artículos 82 y ss del CGP y como quiera que los documentos allegados con la 
demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor 
del ejecutante y a cargo de la parte ejecutada; de conformidad con lo establecido 
en el art. 422 del CGP, en concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 
431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora. 
Así se DISPONE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA SA - BBVA COLOMBIA y contra JOHN STIVEN CASTILLO 
POMPEYO por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré n° 
M026300105187601769600189223 base de la ejecución:  
 

1. $70´190.877,78 correspondiente al capital insoluto contenido en el certificado 
base de la ejecución.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida, desde el 31 de mayo de 204 (día siguiente al 
de la exigibilidad de la obligación) y hasta que se verifique el pago total. 

 

3. $9.571.533,9 correspondiente al saldo insoluto de los intereses previamente 
causados. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en la Ley 2213 de 2022 o conforme lo previsto el artículo 291 y siguientes del CGP; 
CORRERLE TRASLADO, por el término de diez (10) días, durante los cuáles podrá 
contestar la demanda y proponer excepciones de mérito; y ORDENARLE que, 
dentro de los cinco (05) días, pague los montos antes indicados.  
 

TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se 
resolverá en su momento. 
 

CUARTO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 
digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento 
de la orden de pago.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 032 de fecha 
29-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba7725bd2ec2784b5c573a95af83a3b9fbb973e81f1780daab06846f19eecc64
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00139-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 
Reunidos los requisitos formales y legales, en especial por los señalados por 

los artículos 82 y ss del CGP y como quiera que los documentos allegados con la 
demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor 
del ejecutante y a cargo de la parte ejecutada; de conformidad con lo establecido 
en el art. 422 del CGP, en concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 
431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora. 
Así se DISPONE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA SA - BBVA COLOMBIA y contra JOHN STIVEN CASTILLO 
POMPEYO por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré n° 
M026300105187601769600189223 base de la ejecución:  
 

1. $70´190.877,78 correspondiente al capital insoluto contenido en el certificado 
base de la ejecución.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida, desde el 31 de mayo de 204 (día siguiente al 
de la exigibilidad de la obligación) y hasta que se verifique el pago total. 

 

3. $9.571.533,9 correspondiente al saldo insoluto de los intereses previamente 
causados. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en la Ley 2213 de 2022 o conforme lo previsto el artículo 291 y siguientes del CGP; 
CORRERLE TRASLADO, por el término de diez (10) días, durante los cuáles podrá 
contestar la demanda y proponer excepciones de mérito; y ORDENARLE que, 
dentro de los cinco (05) días, pague los montos antes indicados.  
 

TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se 
resolverá en su momento. 
 

CUARTO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 
digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento 
de la orden de pago.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 032 de fecha 
29-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00141-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 
Sin perjuicio de la providencia emitida en esta misma fecha, se requiere al 

demandante para que aporte las evidencias de obtención del apartado de 
notificación electrónica denunciado en la demanda como perteneciente a la parte 
accionada (Inc. 2°, 8° art, Ley 2213 de 2022).  

 
 
NOTIFÍQUESE (3),  
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 032 de fecha 
29-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1c2865c30087564ad56615a5f10ef696a09663cf35a588ae483c612e0e70403

Documento generado en 28/02/2024 04:26:20 PM

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

  

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00141-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 
Reunidos los requisitos formales y legales, en especial por los señalados por 

los artículos 82 y ss del CGP y como quiera que los documentos allegados con la 
demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor 
del ejecutante y a cargo de la parte ejecutada; de conformidad con lo establecido 
en el art. 422 del CGP, en concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 
431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora. 
Así se DISPONE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE BOGOTÁ y contra FERNANDO ARIAS 
NIÑO por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de la 
ejecución n° 80110000 base de la ejecución:  
 

1. $116´391.486 correspondiente al capital insoluto contenido en el certificado 
base de la ejecución.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida, desde  el 14 de noviembre de 2024 (día 
siguiente al de la exigibilidad de la obligación) y hasta que se verifique el pago 
total. 

 

3. $8´460.614 correspondiente al saldo insoluto de los intereses previamente 
causados. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en la Ley 2213 de 2022 o conforme lo previsto el artículo 291 y siguientes del CGP; 
CORRERLE TRASLADO, por el término de diez (10) días, durante los cuáles podrá 
contestar la demanda y proponer excepciones de mérito; y ORDENARLE que, 
dentro de los cinco (05) días, pague los montos antes indicados.  
 

TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se 
resolverá en su momento. 
 

CUARTO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 
digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento 
de la orden de pago. 
 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al profesional del derecho 
PLUTARCO CADENA AGUDELO, como apoderado judicial de la parte 
demandante en la forma, términos y para los efectos del mandato otorgado.  
 
NOTIFÍQUESE (3), 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 032 de fecha 
29-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024-00114-00 

CLASE: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL HIPOTECARIA  

 
Revisada la demanda y reunidos los requisitos formales y legales, en especial los 

señalados por los artículos 82 y ss. C.G.P, y como quiera que del título valor allegado con 
la demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del 
ejecutante y a cargo de la parte demandada; de conformidad con lo establecido en el art. 
422 del C.G.P, en concordancia con lo establecido en los artículos 430, 431 ibidem y 468 
es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora, el Despacho, 
DISPONE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO CAJA 
SOCIAL y contra MOISÉS CASTRO LÓPEZ, por las siguientes sumas de dinero:  

 
A. Pagaré n° 132209003835 
 

1. $125393,6306 UVR ($45’004.363,38 a 24 de enero de 2024) por concepto del 
capital insoluto acelerado de la obligación contenida en el pagaré base de la acción.  
 

1.1. Por concepto de los intereses moratorios liquidados a la tasa del 12.75% EA, 
siempre que no supere la máxima legalmente autorizada, sobre el capital insoluto 
acelerado a que se refiere el numeral anterior, desde la fecha de la presentación de 
la demanda y hasta que se haga efectivo el pago de la obligación. 
 

2. $10349,0666 UVR ($3´586.951,77) por concepto del capital de las cuotas vencidas 
y no pagadas de la obligación contenida en el pagaré base de la ejecución, cuyo 
valor individual se encuentra discriminado así:  

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

2.1 Por concepto de los intereses moratorios sobre las cuotas de capital a que se refiere 
el numeral 2º, liquidados a la tasa del 12.75% EA, siempre y cuando no supere la 
máxima legalmente autorizada, desde el día siguiente al de la exigibilidad de cada 
una y hasta que se verifique su pago. 

 
3. $4´034.077,14 por concepto de intereses de plazo pactados a la tasa del 10%EA 

sobre el saldo del capital de cada una de las cuotas referidas en el numeral 2.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en la 

Ley 2213 de 2022 o conforme lo previsto el artículo 291 y siguientes del CGP; CORRERLE 
TRASLADO, por el término de diez (10) días, durante los cuáles podrá contestar la 
demanda y proponer excepciones de mérito; y ORDENARLE que, dentro de los cinco (05) 
días, pague los montos antes indicados.  
 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble 
distinguido con matrícula inmobiliaria n° 50S-40716481. Por secretaría, ofíciese a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de la Zona Respectiva, para que tome atenta nota de 
la medida decretada. 
  

FECHA CUOTA  VALOR EN UVR  VALOR EN PESOS  

20/01/2023 811,4918 $ 264.755,55 
20/02/2023 805,9487 $ 266.561,59 
20/03/2023 797,6501 $ 268.379,92 
20/04/2023 790,7005 $ 270.210,69 
20/05/2023 788,2063 $ 272.053,93 
20/06/2023 787,865 $ 273.909,72 
20/07/2023 790,0263 $ 275.778,20 
20/08/2023 792,7814 $ 277.659,35 
20/09/2023 793,934 $ 279.553,48 
20/10/2023 794,0266 $ 281.460,47 
20/11/2023 795,5092 $ 283.380,43 
20/12/2023 798,6666 $ 285.313,50 
20/01/2024 802,2601 $ 287.934,94 
TOTAL  10349,0666 $ 3.586.951,77 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 
podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 
 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho FACUNDO 
PINEDA MARÍN, como apoderada de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del mandato a ella otorgado.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 032 de fecha 
29-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024-00132-00 
CLASE: ESPECIAL DE PAGO DIRECTO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA         

 
La sociedad GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO, en calidad de acreedor(a) garantizado(a) de la garantía 
mobiliaria constituida sobre el vehiculo de placa LIX120, donde figura como 
propietario(a) OSCAR ALEXIS SALAZAR, solicita la aprehensión y entrega del bien 
de conformidad con lo estipulado en el articulo 60 de la ley 1676 de 2013 en 
concordancia con el numeral 2° del articulo 2.2.2.4.2.3. del decreto 1835 de 2015, 
toda vez que el garante no ha honrado el compromiso pactado en el “contrato de 
prenda sin tenencia” celebrado, relativo a entregar voluntariamente al acreedor el 
bien en caso de incumplimiento, pese a que se realizaron los requerimientos de 
lugar.  
 
A efecto de examinar la competencia para asumir el conocimiento de la solicitud, es 
loable ahondar sobre la naturaleza de la misma. Para determinar tal aspecto, cabe 
resaltar que por expresa permisión del articulo 60 de la ley 1676 de 2013, se autoriza 
al acreedor ante el incumplimiento de la obligación por parte de su deudor, la 
apropiación de la garantía para la satisfacción de su crédito previo avalúo, cuando 
así se haya pactado por mutuo acuerdo o cuando el acreedor garantizado sea 
tenedor del bien dado en garantía; bastandole para este propósito “solicitar a la 
autoridad jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del 
bien” si el obligado es renuente a realizar la misma. 
 
Tópico reglamentado por el numeral 2° del articulo 2.2.2.4.2.3. del decreto 1835 de 
2015 que a su tenor literal reza que: 
 

“2. En caso de que el acreedor garantizado no ostente la tenencia del bien en garantía, 
procederá a aprehenderlo de conformidad con lo pactado. Cuando no se hubiere pactado o no 
sea posible dar cumplimiento al procedimiento de aprehensión del bien en garantía, el acreedor 
garantizado podrá solicitar la entrega voluntaria del bien por parte del garante, mediante 
comunicación dirigida a la dirección electrónica según conste en el registro de garantías 
mobiliarias. Si pasados cinco (5) días contados a partir de la solicitud el garante no hace entrega 
voluntaria del bien al acreedor garantizado, este último podrá solicitar a la autoridad 
jurisdiccional competente la aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso o trámite 
diferente al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega”. –Resaltas fuera del texto- 
 

En este contexto, pronto advierte el estrado que la petición no se halla sujeta a 
proceso judicial alguno, obedeciendo a una mera solicitud de requerimiento o de 
diligencias varias, asignada en única instancia al conocimiento de los jueces civiles 
municipales de conformidad con el numeral 7° del artículo 17 del Código General 
del Proceso1.   

 
Puestas en este orden las cosas, a efectos de definir la competencia territorial 
debemos remitirnos a lo contemplado en el numeral 14 del artículo 28  ibídem, que 
a su tenor literal reza, “Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 
requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del lugar donde deba 
practicarse la prueba o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, 
según el caso.” 
 
Así lo estableció la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en auto 
AC2218-2019 diez (10) de junio de dos mil diecinueve (2019) con ponencia del Dr. 
Álvaro Fernando García Restrepo al desatar un conflicto de competencia respecto 

                                                           
1 “ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN ÚNICA INSTANCIA. Los 
jueces civiles municipales conocen en única instancia: (...)7. De todos los requerimientos y diligencias varias, 
sin consideración a la calidad de las personas interesadas.” 
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de la solicitud de aprehensión y entrega de una garantía mobiliaria, sosteniendo 
que: 
 

“(...) en definitiva entender que en esa clase de peticiones propias de la modalidad de pago directo 
prevista en el canon 60 de la Ley de garantías Mobiliarias, ciertamente se está en ejercicio del 
derecho real de prenda, a efecto de poder el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de 
acudir a los jueces, salvo, claro está, para que se retenga y entregue el bien pignorado y del cual 
reclama la tenencia. Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial, que de manera 
más cercana encaja en el caso, es la del numeral 7º del referido artículo 28, la que a su vez 
posibilita cumplir con principios como los de economía procesal e inmediación, puesto que el juez 
que mejor y más fácil puede disponer lo necesario para llevar a término lo pretendido, sin duda, 
es al del sitio en el que se halle el bien afectado. En ese sentido pueden verse: AC3565-2018, 
AC8161-2017 y AC6494-2017.” 
 

Fijese bien que como criterio determinante para radicar la competencia territorial, se 
acudió al fuero para surtir requerimientos o diligencias varias, en prevalencia incluso 
del fuero real de ubicación del bien –num.7 art. 28 ídem-, en la medida que la 
solicitud de aprehensión y entrega no alude a un proceso y en tanto, a saber, en el 
contrato de prenda se establece como carga para el deudor notificar a EL 
ACREEDOR GARANTIZADO cualquier cambio domicilio; y en la informacion que 
reposa en el Formulario de Registro de Ejecución allegado con la demanda el 
domicilio del demandado y el lugar donde permanecerá el vehículo será el Municipio 
de CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER. 
 
De esta manera, aunque sea válido afirmar que la solicitud de entrega envuelve el 
ejercicio del atributo de persecución que brota de la garantía mobiliaria como 
derecho real; no es este aspecto el que, como viene de verse, define de suyo la 
competencia territorial del asunto, habida cuenta que como bien lo enseña la 
doctrina patria, “la intervención judicial no se da para sartisfacer el derecho, sino 
para asegurarlo. Pero lo cierto es que esa entrega no presupone que el acreedor ya 
es dueño; simplemente se aprehenderá el bien para que se avalúe y, en ese mismo 
momento, se produzca el pago directo”2–Subrayas fuera del texto-. 
 
Incluso, las normas que regulan el mecanismo de pago directo con la apropiación 
del acreedor de la garantia mobiliaria, velan porque sea el juez del domicilio del 
garante quien intervenga en el trámite posterior a la aprehensión, al prevenir en el 
parágrafo 1° del articulo 60 de la ley 1676, que “Si el valor del bien supera el monto 
de la obligación garantizada, el acreedor deberá entregar el saldo correspondiente, 
deducidos los gastos y costos, a otros acreedores inscritos, al deudor o al 
propietario del bien, si fuere persona distinta al deudor, según corresponda, para lo 
cual se constituirá un depósito judicial a favor de quien corresponda y siga en orden 
de prelación, cuyo título se remitirá al juzgado correspondiente del domicilio del 
garante.” 
 
De tal suerte, que el domicilio del deudor y el lugar donde permanecerá el bien es 
el Municipio de CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER dentro del plenario no se 
observa informacion adicional que dé cuenta a este juzgador que el vehiculo ha 
cambiado de ubicacion, surge diáfano que es el juez civil municipal de esa 
circunscripción territorial el competente para conocer de la solicitud de aprehensión 
y entrega de la garantía. 
 
En consencuencia, se procederá a rechazar la presente solicitud de accion de pago 
directo, y con ello se remitira la actuación al señor(a) JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER - REPARTO, a quien corresponde decidir 
sobre el decreto de la aprehensión y entrega. 
 
Con fundamento en lo anterior, EL JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,   
 

 

                                                           
2 Álvarez Gómez, Marco Antonio. Ensayos sobre el Código General del Proceso. Volumen II. Ed. Temis.Pág.86 

. 
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R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 
PARA EL PAGO DIRECTO, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEGUNDO: REMITIR POR COMPETENCIA la presente actuación al señor JUEZ 
CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER - REPARTO de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: ELABORAR, por secretaría, la compensación y déjese la constancia 
en el sistema de Gestión Judicial 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 032 de fecha 
29-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 
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